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1.- Qué es el plan de gestión. 
 

De acuerdo a la legislación vigente y en conformidad con el artículo 117 del Reglamento 

Interno (RIE) de nuestro colegio, cada año escolar debe contar con un plan de gestión de la 

convivencia escolar. Este plan tiene el propósito de dar cumplimiento al objetivo de realizar 

actividades que promuevan una sana convivencia al interior de la comunidad educativa de 

nuestro establecimiento. 

 

Dada la naturaleza de nuestro proyecto educativo, fundada en principios cristianos y 

humanistas, desde sus orígenes el Colegio Albamar ha procurado que los integrantes que 

componen su comunidad tengan conductas de respeto y caridad por los demás, toda vez que 

el centro de nuestra acción educativa es la formación de la persona en todas sus dimensiones. 

 

Por ello el plan de gestión no es solo un programa de actividades, sino más bien un testimonio 

de cómo los diferentes estamentos y estructuras internas trabajan mancomunadamente para 

mantener el excelente clima interno que nos caracteriza. 

 

La redacción de este plan corresponde la Encargada de Convivencia, sin embargo, participan 

de la promoción para la sana convivencia el Comité para la buena convivencia, la Subdirección 

de formación, el Centro de alumnas, el Centro de padres, los matrimonios encargados de 

curso y cada uno de los integrantes: funcionarios, académicos, apoderados y alumnos que 

con su comportamiento educado y respetuoso generan una cultura organizacional agradable 

que favorece un ambiente en el que se puede realizar un exitoso proceso educativo. 

 

De todos los integrantes de la comunidad, la profesora jefe tiene un rol preponderante y 

protagónico en la gestión de una correcta convivencia. La profesora jefe es la base de la 

actividad que despliega el colegio, por su posición directa con todos los estamentos y niveles 

del sistema. 

 

La profesora jefe es la líder de su curso, es la tutora personal de sus alumnos, es la gestora 

del trabajo colaborativo con los padres y apoderados, también es quien informa y orienta el 

qué hacer de los equipos de apoyo (administrativos, directivos, paradocentes) para resolver 

las dificultades de sus alumnos. 

 

Finalmente, para hacer más comprensivo este plan, dividiremos los proyectos desarrollados 

para la sana convivencia en dos grupos: Plan General y Plan Específico. 

       

      

2.- Plan General.  

 



En este apartado daremos a conocer las actividades y proyectos que son permanentes y 

transversales que se ejecutan de manera sistémica a lo largo de todo el año escolar. 

 

A.- Plan de formación. 

El plan de formación es un proyecto educativo que tiene como propósito atender los aspectos 

de la personalidad de los alumnos, centrado principalmente en la formación del carácter y el 

desarrollo de una personalidad propia y positiva. 

      

Los tópicos que abarca este plan de formación son los siguientes: 

● Formación basal en el desarrollo de hábitos morales buenos (virtudes). 

● Formación de la regulación del temperamento. 

● Autoregulación de la conducta y la impulsividad. 

● Comprensión de su propia realidad física. 

● Comprensión de su dimensión espiritual. 

● Regulación del comportamiento emocional. 

● Comprensión de la dimensión social. 

● Uso de una libertad con responsabilidad. 

● Educación cívica de respeto a la sociedad, autoridad y comunidad. 

● Comprensión de la dimensión afectiva y sexual. 

● Desarrollo de la dimensión social por medio del amor. 

● Promoción del valor de la amistad y compañerismo. 

● Desarrollo del crecimiento interior y de la manifestación hacia los demás. 

 

El plan de formación tiene un periodo de 40 minutos semanales para su trabajo teórico en 

una asignatura llamada “afectividad” y se refuerza diariamente en los 40 minutos semanales 

de la jornada durante la “jefatura”. Asimismo, todas las profesoras refuerzan una virtud 

determinada de trabajo cada cierto tiempo en su asignatura correspondiente.  

         

Para el año 2025 los diferentes ciclos trabajarán de los siguientes modos:    

      

Preescolar:  

 

El plan de formación considera dos ámbitos de trabajo: 

  

1) Jefatura. Cada semana se asigna un bloque inicial de clases de 30 minutos para 

fortalecer la buena convivencia y el compañerismo, a través de cuentos y actividades 

grupales lúdicas, asimismo sirve como un bloque de refuerzo para el trabajo en 

virtudes. 

 

2) Plan de virtudes: Se trabajarán 3 virtudes: Obediencia, sinceridad y respeto. 



La metodología para enseñar las virtudes y aplicarlas día a día es a través de las 

siguientes actividades: 

● Actividad inicial de la virtud 

● Lema publicado en la sala y en la agenda escolar 

● Infografía sobre la virtud para trabajar con los padres 

● Actividades que refuerzan la virtud en clases de religión y clase de jefatura. 

● Panel que va en la agenda escolar que se completa con stickers alusivos a cada 

virtud. 

● Junto con esto y lo más importante es el trabajo transversal que se realiza 

conjuntamente con todas las profesoras de las diferentes asignaturas. 

 

 

1° a IV° medio:  

El plan de formación considera dos ámbitos de trabajo:     

   

1) Plan de Virtudes: Se trabajarán durante el año 3 virtudes: autenticidad, integridad y 

colaboración. 

 

2) Programa Aprender a Amar: Se trabaja paralelamente de 1° a IV° medio.  
Aprender a Amar es un proyecto interdisciplinario y transversal que busca promover, desde 
la infancia, una educación integral que abarque todas las dimensiones de la persona y que la 
lleve a conocerse, valorarse y elegir libremente y con responsabilidad su proyecto de vida. 

Desde un enfoque basado en la evidencia científica, el programa posee una base 

antropológica de tipo personalista fundamentada en la naturaleza y dignidad de la persona. 

Está abordado desde una perspectiva que apunta a la promoción de la salud integral, al 

desarrollo de relaciones interpersonales significativas y el incentivo para la construcción de 

una cultura de paz, de igualdad y solidaridad. 

B.- Plan de tutorías.  
Cada alumna del Colegio tiene una profesora como tutora, que en 5° y 6° básico se le asigna 
y desde 7° básico a IV medio la alumna la elige.  
La tutora tiene la misión de orientar a la alumna por medio de una conversación que se 

caracteriza por ser un diálogo franco, abierto y reservado. 

Las tutorías no solo abarcan el estado académico de la alumna, sino que pretenden ayudar a 

que ella misma vaya conformando su propia identidad personal, por lo que abarca todos los 

aspectos o dimensiones de la persona. 



La cantidad de entrevistas entre una tutora y su alumna es de una vez al mes, sin embargo, si 

se requieren más reuniones se realizan a disposición de la alumna.  

C.- Plan de acción social. 

Albamar es un colegio católico, cuya finalidad es promover la educación integral de las 

alumnas como seres individuales, sociales y trascendentes. Es por esto que se realizan 

diferentes actividades enmarcadas en una acción social que lleva a nuestras alumnas a entrar 

en contacto con otras realidades sociales diferentes a las suyas. Se busca educar personas 

sensibles ante los grandes problemas de la sociedad y que sean constructoras de paz y justicia. 

Las encargadas de acción social son un miembro del consejo de dirección y una profesora 

del colegio. 

La acción social que realiza el Colegio se enmarca en 2 ámbitos: 

1. Voluntariado: 

Acción social Ayúdame+ 2025 

Lugar cursos Actividades Fechas 

Comedor 
Parroquia San 
Antonio 

III° y IV° medio Las alumnas ayudarán 

a cocinar y servir el 

comedor de la 

parroquia para 

personas en situación 

de calle. 

Cada curso hará 3 
visitas al semestre. 



Sanatorio 
Marítimo 

8°, I° y II° medio 
 
14.35 salida 
15.00-16.00 visita 
16.00 vuelta al 
Colegio 

El curso que vaya se 
dividirá en dos grupos 

1. Tendrá que 

preparar una 

actividad para hacer 

con los adultos 

mayores o niños 

que les toque visitar 

(lotería, cantar, leer 

para ellos etc) 

2. Ayudar en otras 

actividades que nos 

pidan en  el 

sanatorio: pegar 

botones, ayudar con 

el jardín, ordenar 

los materiales etc) 

Cada curso hará 3 

visitas al semestre 

 
 

Escuela  Orlando 
Peña 

7° básico 
 
14.35 salida 
15.00-16.00 visita 
16.00 vuelta al 
Colegio 

El curso encargado 
dará una clase a un 
curso del Colegio 
sobre alguna virtud. 
Luego harán una 
actividad manual y un 
juego relacionado con 
la virtud tratada. 

3 visitas al semestre 

 

 
 

Hogar de ancianos 
Hermanitas de los 
pobres 

4° 5° y 6° básico 
 
14.35 salida 
15.00-16.00 visita 
16.00 vuelta al 
Colegio 

Cada curso que asista 
preparará una 
actividad para los 
ancianos con ayuda 
de la profesora jefe. 
(poesías, canciones 
etc) Es bueno llevar al 
hogar alguna 
donación: útiles de 
aseo, pañales etc. 

4° básico una visita al 
semestre 
 
5° y 6° básico: 3 
visitas al semestre 
 
 

 

2. Campañas: 

Ofrendas: una vez al mes de play group a IV medio tienen asignado un alimento que lo 

deben traer el primer viernes de cada mes, con el fin de aportar al comedor como también a 

alguna familia del colegio o personal lo necesite.  

Frazadas:  una vez al año las alumnas tejen arman frazadas para ser entregadas donde se 

requiera, por ejemplo, en parroquias, familias, damnificados de los incendios, etc. 



Campaña según necesidad una vez al año se realiza una campaña según la necesidad (leche, 

libros, resmas y cajas de mercadería). La cual se entrega a escuelas o familias. 

Con el voluntariado tanto del colegio Albamar como del preescolar Albamar - Montemar, se 

pretende educar la sensibilidad social de las alumnas y potenciar el sentido del altruismo 

como respuesta hacia la transformación social desde una posición personal comprometida.  

  

D.- Plan de formación para padres. 

Desde nuestro proyecto educativo surge un principio que es muy importante de abordar y 

es que para nosotros los padres son insustituibles en el ámbito de la formación de sus hijos. 

Para que los padres puedan también tener oportunidades de mejoramiento tanto personal 

como de los conocimientos técnicos necesarios para llevar a cabo su función, el colegio 

dispone de un plan de formación consistente en cursos, charlas y reuniones de jefatura. 

 

Los cursos les apoyan para comprender los aspectos de la educación en cuanto a la edad y 

etapa del desarrollo de sus hijos. Las charlas tienen como propósito abordar temáticas 

específicas de interés educativo como cultural. Las reuniones con jefatura son entrevistas de 

trabajo en que participa la profesora jefe,  el papá y mamá de la alumna, que  buscan  aunar 

criterios de trabajo sobre la alumna tanto en la dimensión académica, emocional, psicológica 

y espiritual.  

 

E.- Plan de formación para profesoras. 

A la luz de lo anterior, de la primacía de la familia en la formación de los alumnos, es 

importante también comprender que los alumnos pasan gran parte de su vida en el colegio, 

por ello la colaboración del colegio con los padres es fundamental. 

 

Esta colaboración educativa se materializa por medio de la profesora, tal como ya lo 

mencionamos anteriormente, por ello el profesorado también debe tener su propio 

perfeccionamiento, no solo en el plano de su especialidad disciplinaria, sino también en todos 

los aspectos concernientes a la realidad de la persona humana. 

 

Para este fin contamos con un plan permanente de formación tanto profesional como 

personal, que se realiza los días martes en jornada de 16:00 a 17:15 horas, además de 

reuniones periódicas con los miembros del Consejo de Dirección y una participación en cursos 

de perfeccionamiento. 

F.- Plan de formación para personal auxiliar. 



El personal de apoyo a la labor docente goza de una consideración especial por la enorme 

labor que despliegan con un espíritu de servicio y esfuerzo encomiable. 

 

Los auxiliares están en permanente contacto con los alumnos, con los profesores y con los 

padres, por ello es importante que ellos también reciban formación adecuada y que les 

permita ser parte de la contribución a la sana convivencia que se persigue con estos planes. 

    

 

3.- Plan específico. 

Se contemplan actividades distribuidas durante el año desde el área de formación y de 

convivencia escolar propiamente tal. 

A. FORMACIÓN: PLAN DE VIRTUDES. 

Lema del año: “Conviértete en líder, transforma el mundo con autenticidad, integridad y 
colaboración” 

Teniendo como objetivos: 

● Desarrollar un liderazgo auténtico, basado en el autoconocimiento, reconociendo las 
propias limitaciones y fortalezas. Fomentar la humildad para aprender y crecer, junto 
con la confianza necesaria para liderar desde el ejemplo. 

● Fomentar la responsabilidad en la toma de decisiones personales y sociales, y el 

compromiso con la integridad y honestidad en cada acción, para liderar con 

coherencia. 

● Promover el liderazgo colaborativo, basado en el compromiso personal y el trabajo en 

equipo, entendiendo que el liderazgo es servicio y que el trabajo compartido genera 

mejores resultados. 

 

Para lograr este objetivo se han elegido 3 virtudes: autenticidad, integridad y conocimiento. 

Cada virtud tiene un lema que está en cada sala de clases y en muchos lugares visibles del 

Colegio. Las profesoras realizan de manera semanal una actividad con la virtud que se está 

trabajando con el objetivo de que toda la comunidad educativa viva la virtud que se está 

trabajando. 

A las profesoras también se les explica qué es la virtud y cómo se puede trabajar en la vida 

diaria. Esta explicación es realizada por el Capellán del Colegio. También es guiada por el 

departamento de Formación y es apoyada por reuniones que sostienen periódicamente las 

profesoras jefes con el Consejo de Dirección.  

Las actividades que se realizan en el Colegio necesitan del apoyo de los padres del Colegio por 

lo que se manda a la casa de todos los alumnos la explicación de la virtud que se está 

trabajando con ejemplo de cómo hacer vida la virtud. También se ha enviado a todas las casas 

un calendario de las virtudes que estamos teniendo cada mes. 



 Las virtudes seleccionadas para el año 2025 son: 

1.  Primer Trimestre (marzo, abril y mayo): AUTENTICIDAD 

Lema: Humildad autoconocimiento y autoconfianza: “conócete para liderar con humildad y 
confianza” 

1. Primer Trimestre (marzo, abril y mayo): AUTENTICIDAD 

Lema: Humildad, autoconocimiento y autoconfianza: “Conócete para liderar con humildad y 
confianza” 

 

2. Segundo Trimestre (junio, julio y agosto): INTEGRIDAD 

Lema: Responsabilidad personal, integridad y honestidad: “Sé íntegra y responsable, lidera 

con honestidad”. 

 

3. Tercer Trimestre (septiembre, octubre, noviembre y diciembre): COLABORACIÓN 

Lema: Compromiso, colaboración y servicio: “Comprométete con los demás, lidera 

colaborando” 

 

Elementos transversales del plan. 

Familias 

·    Reunión de apoderados: presentar plan de virtudes 2025. Lema del año y plan 
trimestral. Explicar la importancia de este plan en la línea del proyecto educativo del 
Colegio. Exponer sobre el rol de los padres en este plan. Adelantar que se enviará a las 
casas material de apoyo, que es importante que se revise y aplique junto a las hijas. 
Entregar el calendario para el año y explicar que les llegará un sticker cada trimestre. 

·    Profesoras jefe: incluir el tema en las entrevistas con los padres. Preguntar si han 
recibido el material, qué les ha parecido y si tienen dudas o sugerencias. 

Profesoras 
·    Charlas de formación con énfasis en el trabajo de estas virtudes. 
·    Material de trabajo por departamentos. 

Contenido audiovisual 
·    Stickers, totem y posters. 
·    Calendario trimestral por curso. 
·    Vídeos de presentación de cada virtud. 

·    Lemas y alumnas destacadas. 

 

 

 B. CONVIVENCIA ESCOLAR  

1) Congreso de la Mujer: día de la mujer. 

Este congreso es importante para la formación integral de nuestras alumnas, para que 
conozcan su lugar en el mundo, en cuanto a ser mujeres capaces de generar cambios 
en la sociedad, teniendo una noción adecuada de lo que significa ser mujer. 
 

Expositoras: 



a. Macarena Besoain: expuso la clase “Feminidad sin filtro, atrévete a ser tu 

misma” y luego un taller de trabajo con las alumnas. 

2) Día de la valoración humana, el cual busca fomentar una cultura inclusiva a través de 

actividades que sensibilicen a todos los miembros de la comunidad escolar. 

3) Día de la convivencia escolar 

4) Día de la amistad, primer ciclo. 

5) Celebración de efemérides atingentes al contexto escolar: día del síndrome de down, 

día del espectro autista, día de la alumna, día del profesor, etc.  

6) Aplicación de sociograma de 1° básico a IV medio, una vez por semestre. 

7) Talleres atingentes a las necesidades y realidad de cada uno de los cursos. 

8) Taller sobre mentalidad de crecimiento, para primer ciclo (1°, 2°, 3° y 4°). Ps María 

Jesús Infante y profesora jefe 

9) Taller sobre cohesión e identidad como generación,  (1°, 3° y 4°). Ps María Jesús Infante 

y profesora jefe 

10) Taller sobre regulación emocional , 1ero básico. Ps María Jesús Infante y profesora jefe 

11) Taller sobre autoconocimiento, 2do básico. Ps María Jesús Infante y profesora jefe 

12) Taller sobre autocuidado, 1ero y 2do básico. Ps María Jesús Infante y profesora jefe 

13) Taller sobre límites, 2do y 3ero básico. Ps María Jesús Infante y profesora jefe 

14) Taller sobre resolución de conflictos,  para primer ciclo (2°, 3° y 4°). Ps María Jesús 

Infante y profesora jefe 

15) Taller sobre autogestión del tiempo,  4to básico. Ps María Jesús Infante y profesora 

jefe 

16) Taller sobre comunicación asertiva para segundo ciclo (5°, 6°,  7° y 8° básico). Ps. 

Rommy Neumann y profesora jefe 

17) Taller sobre comunicación asertiva. I medio. Ps Rommy Neumann, Lucía Alliende y 

profesora jefe.  

18) Taller sobre emociones difíciles: ansiedad, vergüenza, rabia y pena.  II medio. Ps. 

Rommy Neumann, Lucía Alliende y profesora jefe 

19) Talleres sobre Lenguajes Afectivos y emociones: miedo, rabia y pena. III medio Ps 

Rommy Neumann y Lucía Alliende y profesora jefe 

20) Taller elección vocacional a IV° medio. Ps. Pía Cañas. 

21) Actividades vocacionales para educación media: charlas de universidades, visitas a 
universidades, charlas vocacionales, entre otros.  

 

C. Formación de padres y profesoras: 

1) Reunión Padres Primer Ciclo: “Mentalidad de crecimiento” 

2) Reunión Padres 2° ciclo: “Valores que integran” 

3) Reunión Padres Enseñanza Media: Reunión por cursos destacando las características de 

cada edad.  

4) Family Project preescolar:  El ADN del amor: Fortaleciendo la conexión familiar. 

5) Cursos de Orientación Familiar: Primeras conversaciones y Amor Matrimonial II 



6) Taller para padres Cómo ayudamos a nuestras niñas en la regulación de sus emociones, 

1ero básico. Ps María Jesús Infante 

7) Taller para padres sobre Prácticas parentales que promueven una autoestima positiva, 

2do básico. Ps María Jesús Infante 

8) Taller para padres sobre Desarrollo de habilidades sociales, 3ero básico. Ps. María Jesús 

Infante 

9) Taller para padres sobre Construyendo cimientos de confianza: Acompañando la 

Preadolescencia, 4to básico. Ps María Jesús Infante. 

10) Taller para padres acompañando en los cambios. 6° básico. Ps Rommy Neumann. 

11) Taller para padres sobre cómo guiar a sus hijas en comunicación asertiva. I medio. Ps 

Rommy Neumann. 

12) Taller padres sobre Manejo de Conductas Difíciles. II medio. Ps. Rommy Neumann 

13) Taller padres sobre resolución de conflictos III medio. Ps Rommy Neumann. 

14) Charla para profesoras Valores que integran y  Manejo de conductas difíciles en 

adolescentes.  

15) Charla profesoras sobre manejo de episodios de desregulación emocional y conductual, 

primer ciclo. Ps María Jesús Infante. 

16) Charla profesoras sobre autocuidado. Ps Lucia Alliende. 

17) Charla para profesoras: Redistribución de cursos.  


